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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L a s leyes, órdenes y an ánodos qne hayan de Insertar
te en loe B O L E T I N E S O F I C I A L E S , ae han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo oonduoto ae pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
de publica to los los días, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : Avenida tía PI M Margad, 11 
TBUCffONO 18587. - A P A R T A D O 1.03$ " 

Horíi D V O I E Z a U N A y de T R E S y MEDIA e SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y an año, 60; v fnera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 a l semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones an Ja Administración dei B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltlemDode abono en letra de fácil oobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o tracción 
Idem oficiales: línea o fracción. 
Idem particulares: línea o fracción 

• • • « • • • • • 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x::::::n::sc 
A particulares: 6 0 céntimo» •••••••••••••••• 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Oftalmólogo de esta Beneficencia 

ANUNCIÓ 

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores a la mencionada p ia
l a , que el próximo día 3 0 de los co
rrientes, a las diez de la mañana, en 
la Sala de actos del Hospi ta l P r o v i n 
cial , darán comienzo ¡os ejercicios 
teóricos. 

Igualmente se les hace saber que a 
partir del día 20 tendrán expuesto en 
«I Decanato de la Beneficencia Pro 
vincial el programa, todos los días la
borables, de diez a una de la mañana. 

Madrid, 14 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Presidente del T r i b u a n l , L . Ol ivares. 
(Rubricado.) 

A N U N C I O 

CANALES DEL LOZOYA 

ANUNCIO 

Anunc iado en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr i d , 
fecha 27 de noviembre próximo pa
sado e l extravío de las certificaciones 
números 1.088 y 1.092 del libro K a . , 
expedidas por la Dirección del Cana l 
de Isabel II (hoy Canales del Lozo
ya) a favor de don Gonzalo R i ve ra 
y U r t i a ga , importantes 13 y 23 hec
tolitros de agua, equivalentes a 13/32 
y 23/32 reales fontaneros, respectiva
mente,, para que, s i en <el término 
de cuarenta días, a contar desde d i 
cha fecha no se presentaren queda
rán nulas y s in ningún efecto con lo 
demás allí prevenido, se avisa de nue
vo a f in de que la persona que las 
tenga en su poder se sirva entregar
las en estas Of ic inas, calle de la L u n a , 
número 11. 

M a d r i d , ocho de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Delegado, 
L u i s Garr ido Juarist i 

( A .—1 0 1 ) 

En cumplimiento del acuerdo de la 
Comisión Gestora de ajj de septiem
bre de 1934, se anuncia la apertura 
de un concurso, para premiar los tres 
mejores trabajos publicados durante 
el año 1934 en la Prensa periódica de 
Madrid sobre servicios propios de la 
Corporación, firmados o sin f irmar. 

Se concede un plazo de diez días 
naturales, contados desde el s iguien-
e al de la publ icacion.de este anun

cio, para la presentación de los tra
bajos en la Secretaría de la Corpo
ración (Fomento, número 2, Nego-
iado de Gobierno interior). 

Serán presentados en sobre cerra
do.-con un íema. E n otro sobre, tam
bién cerrado, y con el mismo lema, se 
ontendrá el nombre Y. domic i l io del 

concursante. 

t E l Jurado podrá proponer la conce
r n de todos o algunos de los pre-

F* 0 8» así como declarar desierto el 
,oncurso, s i éstrníar* no haber tra
bajos merecedores del premio. 

En ningún caso podrá adjudicarse 
^ás de un premio a un solo autor. 

Los premios serán d^ 3 . 0x1 , 2.000 
y '-ooo pesetas. 

Madrid, 14 de enero de 1 0 3 5 . — E l 
cretario, Sinesio Martínez. 

SEGUNDA J E E A T U R A DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE F. C .—CENTRO DE ESPAÑA 

Expropiaciones 

Transcurr ido el plazo que hubo de 
fijarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia correspondiente a ' día 10 
dé diciembre próximo pasado, para 
que los propietarios interesados en ei 
expediente de expropiación de terre
nos del término munic ipal de E l Par 
do, incoado con motivo de la cons- « 
trucción del trozo tercero, de ¡a Sec
ción tercera del Ferrocarr i l de E n l a 
ce de las estaciones de Atocha y Las 
Matas , pudieran presentar las roela- ' 
maciones que considerasen pertinen
tes contra la necesidad de la ocupa
ción que se pretende de tales f incas, | 
para el f in antes indicado, sin que 
conste que ninguno de los referidos 
propietarios haya hecho-uso de su 
derecho y presentada, por el contra
rio, certificación de la Alcaldía del i 
referido pueblo de E l Pardo, mani 
festando no haberse formulado recla
mación a lguna, el señor Ingeniero 
Jefe, haciendo uso de las atribuciones 
que le están conferidas por Iv ley de 
20 de mayo de 1932 y los Decretos He 

29 de noviembre de 1932 y 18 de mar
zo de 1933, y de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente L e y de E x 
propiación y el Reglamento dictado 
para su ejecución, ha resuelto decla
rar la necesidad de la ocupación de 
los expresados terrenos precisos para 
las obras que antes se mencionan. 

L o que se hace público por el pre
sente BOLETÍN , en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 25 del Re 
glamento para l a ejecución de la L ey 
de Expropiación forzosa, con el f in 
de que los expresados propietarios, 
cuya relación rectificada se publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL del 6 de! ind i 
cado mes, puedan, en su caso, de no 
estar conformes con esta resolución, 
uti l izar contra la misma, dentro del 
plazo de ocho días, el recurso a que 
hace réft.encia el artículo 19 de la ya 
citada L e y de expropiación. 

M a d r i d , 12 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
i ngen i e r o Jefe-2. 0 Jefe, Bartolomé 
Esteban. (Rubricado. ) 

( E . - 6 ) 

SEGUNDA J E F A T U R A DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
OE F. C.—CENTRO DE ESPARA 

Ferrocarril de enlace de las estaciones 
de Atocha y Las Matas.—Sección 2/ 

Trozo 2.° 

Término municipal de Chamartín 
de la Rosa 

Publ i cada en el número correspon
diente al día 28 de septiembre dé 1933 
de este periódico, la relación de pro
pietarios de las fincas que es preciso 
expropiar en el término municipal 
arriba mencionado para la construc
ción del Ferrocarr i l que también se 
indica, figuró en la misma, con el 
número 6, don Antonio Rodríguez 
Carrascosa, y habiéndose presentado 
instancia en súplica de que la men
cionada finca figure en la relación a 
nombre de don Severiano S i l va y So
ria, por el presente se hace público, a 
fin de que en el término de ocho días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio, se hagan ante la Alcaldía 
de Chamartín de la Rosa las recla
maciones a que lo solicitado puedie-
ra dar lugar. 

Madr i d , 12 de enero de 1 0 3 5 .—El 
ingeniero Jefe-2. 8 Jefe, Bartolomé 
Esteban. (Rubricado. ) 

Providencias judicia les 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los T r i b u n a 
les, 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la prime

ra de lo c i v i l de esta Aud ienc ia Te
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría de don 
Rafae l García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por don benito 
de Frutos Gómez y don Ventura Gar 
cía Benito, y el Abogado del Estado, 
sobre pobreza, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposit iva dicen así : 

Sentencia núm. 392 

E n la v i l l a de M a d r i d , a 22 de no
viembre 'de 1 9 3 4 .—Vis tos los autos 
incidentales que, procedentes del 
Juzgado de pr imera instancia de Se
govia, ante Nos penden, a v i r tud de 
apelación, y seguidos entre partes : de 
una, como demandante-apelante, don 
Benito de Frutos Gómez, cura párro
co de la Parroquia de Santa Bárbara, 
de Santa María de N ieva , representa
do por el Procurador don Manue l 
Martín Vena , y defendido por el Le 
trado don Gabr ie l J . de Cáceres y 
Muñoz; y de otra, como demandada 
apelada, don Ventura García Benito, 
representado por los estrados del T r i 
bunal , por su incomparecencia en es
ta instancia ; en cuyos autos ha sido 
también parte el señor Abogado del 
Estado, en representación de la H a 
cienda pública, sobre pobreza. 

Fallamos 

Que revocando, como revocamos, 
la sentencia apelada que en 24 de oc
tubre de 1933 dictó en los presentes 
autos el Juez de pr imera instancia de 
Segovia, y en su consecuencia esti
mando la demanda de autos, conce
demos el beneficio lega l de pobreza a 
favor de la Parroquia de .Santa Bár
bara, de Santa Mar ta de N ieva , re
presentada por dort> Benito de Frutos, 
Párroco de la misma, y , por lo tanto, 
con derecho a usar de los beneficios 
que a los de su clase concede la Ley , 
para en tal concepto l i t igar con don 
Ventura García Benito, en autos de 
menor cuantía. Así por esta nuestra 
sentencia, que a más de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por edic
tos, se publicará su encabezamiento 
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y parte disposit iva en el HOLETÍS OF I 
CIAL de la prov incia , por la incompa
recencia del demandado, don Ventu
ra García Benito , caso de no optarse 
por su notificación personal, lo pro
nunciamos, mandamos y f irmamos. 
José Temes Nieto, José Méndez No 
voa, José Egu i l a r , Pedro Navarro, 
José A r i a s V i l a . (Rubricados. ) 

Publicación % 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don José 
A r i a s V i l a , Magistrado Ponente que 
ha s ido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala pr i 
mera de lo c i v i l de esta Aud ienc ia en 
el día de su fecha, de que certi f ico.— 
Ante mí, Ledo . Rafael García V a l 
dés. (Rubr icado. ) 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, por lo que res
pecta a l l it igante no comparecido, 
don Ven tu ra García Benito, extien
do la presente, que f irmo en Madr id , 
a 5 de diciembre de 1 9 3 4 . — E l Of ic ia l 
de Sa la , Ledo . Er ique Torres. 

' (C—21)' 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales, 
Ce r t i f i c o : Que ante la Sección se

gunda de esta Audienc ia Prov inc ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos au
tos seguidos por doña Enriqueta B l a n 
co Martínez con don José Pérez Fer
nández y el Minister io F isca l , sobre 
separación de personas y bienes, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva dicen así: 

Sentencia número 49 

E n la v i l la de Madr id , a treinta de 
octubre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. V is tos los presentes autos so
bre d ivorc io , tramitados con arreglo 
a la L e y de dos de marzo de mi l no
vecientos treinta y dos, procedentes 
del Juzgado número ocho de esta ca
pita l , y seguidos entre partes: de 
una, como demandante, doña E n r i 
queta B lanco Martínez, mayor de 
edad, modista y de esta vecindad, re
presentada por el Procurador don R a 
fael Vanees, y d i r ig ida por el Letra-
tío don L u i s Escobar ; y de otra, co
mo demandado, don José Pérez Fer
nández, también mayor de edad, em
pleado y de igual vecindad, represen
tado en Estrados por su incompare
cencia durante la sustanciación del 
procedimiento, en el que ha sido tam
bién parte el Minister io Fiscal y que 
versa sobre sepan-ación de personas 
y bienes, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decreta

mos la separación de personas y bie
nes del matrimonio Enriqueta Blanco 
Martínez y José Pérez Fernández, 
suspendiéndose la v ida común de los 
casados y quedando la niña menor 
de edad, en poder de la madre ; de
claramos cónyuge culpable al marido 
demandado, don José Pérez Fernán-
diez, a qiuen imponemos rodas las 
costas de l pleito, y publíquese la par
te disposit iva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que s i rva de notificación al deman
dado rebelde, a menos que se sol ic i 
te la notificación personal. Así por 
esta nuestra sentencia definitivamen
te juzgando, lo pmnuciansos, man
damos y firmamos.—Mariano Rodr i 
go. Eugen i o de Arizcún. Ernesto 
S . Movellán.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el Ilustrísimo se
ñor don Mar iano Rodr igo , Magis t ra
do Ponente que ha sido en estos au
tos, estando celebrando audiencia pú
bl ica la Sección segunda de esta A u 
diencia prov inc ia l , en el día de su fe
cha, de que certif ico.-^Ante mí : L i 
cenciado Rafae l García Valdés. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por lo que 
respecta a l ' l i t i gan te no. comparecido 
don José Pérez Fernández, extiendo 
la presente que f irmo en Madr id , a 
veinte de noviembre de mi l novecien
tos treinta y cua t ro .—El Of ic ia l de 
Sa la . 

( C - 1 7 ) 
• 

D o n Román Sanmartí de Terán, O f i 
c ia l de Sa la , Letrado de la Aud i en 
cia Terr i tor ia l de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sección ter

cera de la misma, y en autos de d i 
vorcio se ha dictado la sentencia cu 
yo encabezamiento y parte disposit i 
va es como s i gue : 

Sentencia número 86 

S u señoría, don Manuel Pérez 
Crespo, don Pascual Domenech M a 
rín, don José Aragonés Cahampín.— 
E n M a d r i d , a 28 de diciembre de 
1934 .—Vis tos por la Sección tercera 
de esta Aud ienc ia Prov inc ia l los pre
sentes autos de juic io de divorcio tra
mitados en el Juzgado de primera 
instancia número 3 , de los de esta ca
pita l , seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, don Celso 
Cano Sor iano, del comercio, de esta 
vecindad, representado por el P rocu 
rador don Eduardo Castro y García 
Patón, y defendido por el Letrado 
don Clemente Fernández; y de la 
otra, como demandada, doña E n r i 
queta Cabal lero Saguero, cuya profe
sión n o consta, de la misma vecin
dad, que ha sido declarada en rebel
día, sobre separación de personas y 
bienes. 

Resul tando que... 

Fallamos 

Que declarando haber lugar a la 
demanda, por la concurrencia de la 
causa octava del artículo tercero de l a 
Ley , debemos decretar y decretamos 
la separación de las personas y bie
nes del matrimonio existente entre el 
demandante don Celso Cano Sor ia-
no y doña Enr iqueta Caballero Sa l 
guero, con declaración de culpabi l i 
dad de ésta, a quién imponemos las 
costas de este juic io. Procédase de 
oficio a inscribir esta nuestra senten
cia en los Registros civiles en que 
conste el matrimonio y el nacimiento 
de los l it igantes. Publ 'quese su en
cabezan! ienot y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el «Diario de Avisos», por lo que 
se refiere a la demandada rebelde, do
ña Enr iqueta Caballero Salguero. 
Luego que quede firme, comuniqúe
se a l Juez inferior por medio de cer
tificación y carta orden, para que se 
lleve a efecto lo resuelto, con devolu
ción de los au tos .—As i , definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos . - -M . Pérez 
Crespo .—Pascua l Domenech Marín, 
José Aragonés. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don José A r a 
gonés Cahampín, Magistrado de la 

Sección tercera de esta Aud ienc ia 
Prov inc ia l , y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sa la celebrando 
sesión pública en Madr i d , a 28 de d i 
ciembre de 1934.—P. Jaime 
Fuentes. 

Y para que, en cumplimiento a lo 
mandado tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a prov in
cia, s irviendo a l a vez de notificación 
a la demandada rebelde, doña E n r i 
queta Cabal lero Salguero, l ibro la 
presente en M a d r i d , a 7 de enero de 
1935.—*E1 O f i c i a l de Sa la , R . San 
martín.^ 

(Núm. 140) lCV-35) 

Don Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 

Cer t i f i co : Que ante la Sección se
gunda de esta Aud ienc ia P rov inc ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos au 
tos seguidos por don B las González 
Díaz, con doña María Navarro G o n 
zález y el Min is ter io F i s ca l , sobre d i 
vorcio, én los cuáles se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva dicen así: 

Sentencia núm. 64 
E n la v i l la de M a d r i d , a 20 de no

viembre de 1 934 .—Vis tos los presen
tes autos, sobre divorcio, tramitados 
con arreglo a la vigente ley de 2 de 
marzo de 1932, procedentes del Juz 
gado de primera instancia número 14, 
de esta capital , y seguidos por don 
Blas González Díaz, mayor de edad, 
jornalero, y vecino de esta misma ca 
pita l , representado de oíicio y en 
concepto de pobre, primeramente por 
el Procurador don Constantino Fer 
nández Solís, y después por cesación 
del mismo en el ejercicio de su cargo, 
por el de igual clase y en el mismo 
concepto don Francisco Martínez 
Arenas , y defendido por el Letrado 
don Anton io Be lda , contra doña M a 
ría Navarro González, representada 
en estrados por su i n comparecencia 
durante la sustanciación del procedi
miento ; y en el que ha Sido también 
parte el Min is ter io F i s c a l ; y 

Fallamos 
Que desestimando la demanda de

bemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al divorcio v incular del ma
trimonio constituido por los cónyu
ges B las González Díaz y María N a 
varro González, s in hacer expresa 
condena de costas. Por H estado de 
rebeldía de la demandada, notifíque-
se la presente resolución en la forma 
que prescribe el artículo 7 69 en rela
ción con el 2 83 , ambos de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l , da no interesar
se se haga personalmente.—Así, por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos .—Ma
riano Rodr igo , Ernesto S . Movellán, 
Eugen io de Arizcún. (Rubricados. ) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don E r 
nesto Sánchez Movellán, Mag is t rado 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia públi
ca la Sección segunda de esta A u 
diencia Prov inc ia l en el día de su fe
cha, de que cert i f i co . - -Ante mí, L i 
cenciado Rafael García Valdés. ( R u 
bricado.) 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en l^s periódicos 
oficiales, por lo que respecta al l i t i 
gante no comparecido, doña María 
Navarro González, extiendo la pre
sente, que f irmo en M a d r i d , a 5 de 
diciembre de 1 9 3 4 . — F l Of ic ia l de 
Sa la , Ledo . Enr ique Torres. 

( C — 2 0 ) 

J U Z G A D O S D E PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A E K ) N U M E R O 5 

EDICTO 
E l iseñor Jue* de pr imera instan, 

cia número cinco de esta capital , por 
providencia dictada en el día de hoy, 
en los autos de menor cuantía pro. 
movidos por don José Garaizábat 
García, contra don Manue l L o u Ma-
galdo, ha acordado se cite por segun-l 
da vez por medio de la presente quel 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL del 
esta provincia, a l demandado, don 
Manue l L o u Maga ldo , cuyo actual I 
domici l io se ignora, para que, el dial 
diecisiete del actual, a las diez y me-| 
dia horas, comparezca ante el referi. 
do Juzgado, sito en la calle del Ge-| 
neral Castaños, número uno, a f in del 
absolver posiciones y reconocer unosl 
documentos, d i l igencia que ha sido! 
solicitada por la parte actora, y se leí 
previene que si no compareciere leí 
parará e l perjuicio a que hubiere laj 
gar en derecho y será declarado con-
teso. 

Y para su inserción en el BOLETÍN! 
OFICIAL de esta provincia, para quel 
s irva de citación -con el apercibimienJ 
to acordado, a don Manue l L o u MaJ 
galdo, expido el presente que firmo 
en Madr id , a ocho de enero de mil| 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A l varez Castellanosl 

V.° B . \ 
E l Juez de pr imera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—99) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada! 
con esta fecha por el señor Juez del 
pr imera instancia interino numeral 
tres de esta capital , en los autos del 
procedimiento sumario seguidos | 
instancia de don Germán A m i g o del| 
Va l l e , contra don José Romero Za 
pata, para la efectividad de un prés-l 
tamo de cuarenta mi l pesetas de caí 
pi ta l , sus intereses y costas, se saca| 
a la venta en pública y tercera subas 
ta, s in sujeción a tipo, la f inca hipo| 
tecada en garantía de dicho presta 
mo, que e s : 
U n a casa en construcción de cinc 

plantas, en término de ea| 
capita l , y su calle Nueva] 
del Este, número seis pro 
v is ional , barr io de la Plai 
de Toros , distr ito del,Con 

, greso, Zona del Ensanche,! 
demarcación del Reg'istroJ 
de la propiedad del Medio 
día. Ocupa una superfi(¡<| 
de trescientos cincuenta me 
tros cuadrados, equivalen^ 
tes a cuatro m i l quiniento 
ocho pies también cuadra 
dos. 

P a r a cuya subasta, que tendrá lu*| 
gar én la Sa la audiencia de este Ju* ,| 
gado, sito en la calle del General! 
Castaños, número uno, se ha soñala-r 
do el día seis de febrero próximo, »j 
las once de su mañana, bajo las s'*[ 
guientes 

Condiciones 

P r imera 

Pa ra tomar parte én esta terc*rt 

subasta s in sujeción a tipo, deberá»! 
consignar previamente los licitado^! 
el diez por ciento de la cantidad * j 
setenta v un mi l doscientas c i r !C U E N ' | 



a pesetas, o sea del precio que sirvió 
de base para la segunda subasta, f i n 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del R e 

gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que los l i c i 
tadores aceptan como bastante la t i 
tulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes a l crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, cuatro de enero de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

(Firmado.) 
(A.—1 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
[Don Ar turo Pérez Rodríguez, Juez 

de primera instancia titular del 
Juzgado número diecinueve, de es
ta capital, 
Hago saber: Que por auto de esta 

[fecha, ha sido declarada en estado 
Ilegal de suspensión de pagos a la So-
[ciedad Anónima Estañífera de A r o -
Isa, considerándola en estado de i n -
(solvencia provisional , y en la misma 
[resolución se manda convocar a todos 
los acreedores de la entidad suspensa 

[a Junta general, que tendrá lugar en 
[la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la calle del General Castaños, 

(número uno, e l día ocho de marzo 
I próximo, y hora de las dieciseis, p u -
[diendo concurrir personalmente, o 
Isu5 cesionarios, por endoso o trasfe-
j rencia, o por medio de representantes 
¡con poder suficiente. 

Madrid, diez de enero de i r i l no
vecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V B.° 
Arturo Pérez 

( A . - 1 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la ejecu
toria del sumario que se. instruye an -

Ite el Juzgado de instrucción número 
cinco, por lesiones por imprudencia, 
con el número 518 de 1929, contra 
Salustiano Ort iz Enci jo , se anuncia 
la venta en pública subasta, por p r i -
jmera vez, y por el tipo de tasación, 
¡de una camioneta automóvil marca 
«Ford», con motor número 7.194-394, 
de 14 H P . , matrícula 11.512, el cua l 
se halla depositado en poder de don. 
Angel Hernández Gómez, domic i l ia
do en la calle del Pacífico, 43, ant i 

c u o , y ha sido tasado en Ja cantidad 
de doscientas pesetas; para cuyo ac
to, que tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado de instruc
ción número cinco, sito en la calle del 
General Castaños, uno, se ha seña
lado el día treinta del actual, a las 
doce horas, advirtiéndose a los l i c i 
tadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
Previamente en la mesa del Juzgado 
0 en el establecimiento destinado al 

Infecto el diez por ciento de! tipo de 
¡tasación, sin cuyo requisito no serán 
emitidos, y que tales consignacio

nes serán devueltas a sus respecti
vos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará en depósito 
como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y¿ en su caso, como 
parte de pago del precio convenido. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, rebajado en un veint ic in
co por ciento, y que el remate podrá 
hacerse en cal idad de ceder. 

M a d r i d , once de enero de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

(D .— 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número diecisiete de esta capital , 
en el expediente promovido por don 
Ju l i o Eduardo y don Ernesto Carlos 
Kocherthaler y L e v i , y don K u n o 
Kocherthaler , los dos primeros en 
nombre propio, y el último en nom
bre de sus otros dos hijos menores 
Eduardo L u i s y Gu ido Francisco A l 
berto Kocherthaler y L e v i , se anuncia 

I por medio del presente la sol ic i tud 
deducida por dichos señores, que tie
ne por objeto se les conceda autoriza
ción para sustituir el apellido «Lev i » 
por el de «Caturla» por ser éste el 
que vienen uti l izando en los negocios y 
amistades y además por que la se
ñora madre de aquéllos que obsten-
taba como primer apellido el de 
«Lev i » obtuvo autorización para sus
tituirle por el de «Caturla» ; y en su 
consecuencia, se hace saber tal sol i 
c i tud para que puedan presentar su 
oposición en este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, a cuyo efec
to se les concede el perentorio tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación de este edicto. 

Dado en Madr id , a diez de enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B . ° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—109) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de auto dictado con fe

cha tres del mes corriente por el se
ñor Juez de primera instancia del 
Juzgado número siete de Madr id , se 
ha declarado en estado de quiebra a 
instancia del acreedor, don Manue l 
López de Arce a la Sociedad Anóni
ma ((Construcciones Inmobiliarias», 
S . A . , que tenía su domici l io en la 
c iudad de Barcelona, paseo de G r a 
cia, número cuarenta y cinco, y se 
desconoce el que actualmente tenga, 
quedando, por v i r tud de d icha decla
ración inhabilitados para la adminis
tración de sus bienes el Presidente 
del Consejo de Administración actual 
de dicha Sociedad y el Director Ge
rente de la misma, acordándose ade
más que las cantidades que dicha So
ciedad hubiera satisfecho en dinero, 
efectos o valores de crédito en los 
quince días precedentes al de la de-
claracicm de quiebra por deudas y 
obligaciones directas cuyo vencimien
to fuere posterior a esa fecha se de
volverán a la masa por quienes las 

percibieron, habiéndose nombrado 
Comisar io de la quiebra a don José 
Garr ido Gonzalo, mayor de edad, ca
sado, con domici l io comercial en la 
oalíe del Desengaño, número doce, 
tienda, y depositario de la misma a 
don Joaquín Al fonso de L u n a , mayor 
de edad, casado, empleado y también 
vecino de Madr id , con domici l io en 
la calle de Aya l a , número sesenta y 
uno, tercero, así como que está pro
hibido de que nadie haga pagos ni 
entrega de efectos a la Sociedad en 
quiebra, si no al referido depositario 
judic ia l nombrado bajo la pena de no 
quedar descargados en v ir tud de d i 
chos pagos y entregas de las obl iga
ciones que tengan pendientes en fa
vor de la masa y asimismo se previe
ne a rodas las personas en cuyo po
der existan pertenencias de la Socie
dad ((Construcciones Inmobiliarias», 
S . A . , que hagan manifestación de 
ellas por nota que entregarán al Juez 
Comisar io , bajo la pena de ser teni
dos por ocultadores de bienes y cóm
plices en la quiebra. 

L o que se hace público por medio 
del presente edicto, que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia . 

Mad r i d , doce de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cua t r o .—E l Se
cretario judic ia l : Ante mí, Joaquín 
Argo te .—Vis to bueno : E l Juez de 
primera instancia, Adol fo Ort i z C a 
sado. 

(Núm. 55) (C.—2 8 ) 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de da sentencia firme dictada 
en los autos de juic io declarativo de 
mayor cuantía seguidos a instancia 
de la Sociedad Anónima Cerámicas 
Guisaso la , contra don Al fonso de 
Borbón y Borbón, hijo dei que fué 
Infante, don Sebastián Gabrie l de 
Borbón y otros, sobre cesación del 
proindiv iso y venta de la finca que a 
continuación se describe, se anuncia 
por tercera vez, y término de veinte 
días, la venta en pública subasta del 
siguiente inmueble : 
Casa sita en E l Pardo, denominada 

de Infantes, calle de Car 
boneros, número dos, que 
l inda por el Norte, o frente, 
con dicha ca l l e ; por el Sur , 
o derecha, con solar de los 
herederos del Infante don 
Franc i sco ; por el Oeste, o 
espalda, con la parte de la 
casa titulada Pabellones 
pertenecientes al Rea l P a 
trimonio. 

L a otra descripción que 
obra en autos se dice que 
l inda : por el Norte, o iz
quierda, con la calle de In
fantes ; por el Este, o fren
te, con la de Carboneros; 
por el Sur , o derecha, con 
solar de los herederos del 
Infante don Francisco, y 
por el Oeste, o espalda, con 
la parte de la casa titulada 
de Pabellones pertenecien
tes al Rea l Patr imonio . L a 
superficie es de tres mi l 
cuatrocientos treinta y cua
tro metros cuadandos, y es 
en el Registro de la Propie
dad de San Lorenzo del E s 
corial la finca número once 
cuadruplicado, obrante al 

folio cuarenta y cinco, to
mo trescientos setenta y 
seis. 

Pa ra la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del G e 
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día siete de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las s igu ien
tes : 

P r imera 

L a f inca mencionada sale a la ven
ta s in sujeción a t ipo. 

Segunda 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad de ciento sesenta m i l 
quinientas dos pesetas con setenta y 
seis céntimos, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Cuar ta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se ha 
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, s in 
tener derecho a ex ig i r n ingunos otros. 

Qu in ta 

L a s cargas que gravan la citada 
finca y que se determinan en la cer
tificación del Reg is t ro de la Prop ie 
dad unida al juic io, continuarán sub
sistentes, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Y para su inserción, con la antela
ción al pr inc ip io expresada, en la 
'(Gaceta de Madrid», se expide el pre
sente a veintiséis de octubre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
L icenc iado ^bsé Torres 

Gusfavo Lescure 
(A .— 1 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número veinte, de esta 
capital , y mi Secretaría, pende ejecu
toria del sumario por estafa a don 
Máximo Narro Jiménez y don G a b i -
no T r i g o Laguna , contra Enr ique 
G i a l d i n i Galmes, ex Duque de Gae-
ta, en cuya ejecutoria, a escrito pre
sentado por la representación de don 
Gab ino T r i go , se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 

Juez señor R . So l ano .—Madr id , 3 
de noviembre de 1 9 3 4 .—Dada cuen
ta ; por presentado el anterior escrito 
con los exhortos di l igenciados que se 
acompañan, únanse a la ejecutoria de 
su razón, y apareciendo de las cert i
ficaciones de los Registros de la P ro 
piedad de Sagunto y Nules , que con 
posterioridad a la inscripción en dicho 
Reg is tro de las fincas embargadas al 
procesado don Enr ique Gua ld in i , 
existen otras inscripciones posterio
res a la de aquélla, a favor de don 
José López Jiménez, don R icardo 
R o c a P lanas , don Vicente Martínez 
M o v a , don Franc isco Gibert Costa, 
don Rafae l V i l l a r Sánchez, don V i 
cente G i l Berenguer, don Vicente 
Vázquez Muedra y don Joaquín N a -



4 L U N E S 14 D E E N E R O D E i g m 

vines, hágaseles saber la existencia 
de este procedimiento, para que i n 
tervengan en el avalúo y subasta de 
las fincas si les conviniere, y median
te a ser desconocidos o ignorados sus 
domici l ios y paraderos, practíquescles 
la notificación por medio de edictos, 
que se fijarán en el sit io público de 
costumbre de este Juzgado e inser
tarán en la «Gaceta» y BOLETÍN OF I 
CIAL de M a d r i d . — L o mandó y rubr i 
ca su señoría; doy f e .—Hay una rú
br i ca .—Ledo . Rafae l L . de Pando . 

Y para que s irva de cédula de noti
ficación en forma, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta prov inc ia , que f irmo en 
M a d r i d , a 3 de enero de 1935.- - E l 
Secretario, P . D . ( f irmado). 

( C . - 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE CITACION 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
autos que sigue el Procurador don 
Gregor io Francisco Gervás, en nom
bre de doña Rosar io López Ol ivares, 
contra don Juan Bernet y Escor iza , 
y el Minister io F i sca l , sobre divorcio 
v incular , por medio de la presente, se 
cita a dicho don Juan Bernet y Esco
r iza, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
veintidós del corriente mes, a las doce 
de la mañana, a f in de dar cumpl i 
miento a las disposiciones del artícu
lo cuarenta y cuatro de la ley del D i 
vorcio, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para su publicación en la Goce-
ta de Madrid y en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, se f irma la 
presente en Madr i d , a siete de ene
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i v es 

V . * B.« 
E l Juez, 

(F irmado. ) 
( A .—1 0 4 ) 

A L C A N T A R A 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia de Alcán
tara y su partido, dictada en el día de 
hoy, en el expediente promovido por 
don Juan Manue l Faustino, don M a 
nuel Genaro Marc ia l , doña Raque l 
Angeles, doña E lad ia Josefa F loren
c ia , don Francisco Bernardino Anas 
tasio y don Fernando Francisco C l a u 
dio Vi l larroe l Dato, sobre que se les 
declare herederos abintestato de doña 
Ju l i a Fabiana María de la Concepción 
Vi l larroe l Dato, natural de Alcánta
ra , de quince años de edad, h i ja de 
don Pedro V i l larroe l Sevi l la y doña 
María Dato Amar i l las , de profesión 
sus labores, de estado soltera, vecina 
de Alcántara, que falleció s in testar 
en Madr id el día veintitrés de febrero 
de mi l novecientos treinta y cuatro, 
se l lama a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho a los re
clamantes de la herencia, don Juan 
Manuel Faust ino, don Manuel Gena
ro Marc ia l , doña Raque l Angeles, 
doña E lad ia Josefa Florencia, don 
Francisco Bernardino Anastasio y 
don Femado Francisco C laudio V i 
llarroel Dato, hermanos de doble vín
culo de la causante, doña Ju l i a F a 
biana María de la Concepción V i 

llarroel Dato, para que, dentro del 
término de treinta días lo reclamen 
ante este Juzgado de primera instan
cia de Alcántara, con los documen
tos justificativos oportunos, personán
dose en autos en forma y previnién
doles" que, s i no lo verifican les para
rá el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Alcántara dieciocho de diciembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s García Costalago 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

L u i s Jiménez 
( A .—1 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M F R O 15 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n v ir tud de lo acordado en la pro
videncia que se dirá, por 'el señor 
Juez de primera instancia número 
quince de Madr id , por medio de la 
presente se confiere traslado con em
plazamiento a la demandada, doña 
Joaquina Torres Viñas, para que en 
el improrrogable término de veinte 
días comparezca en los autos de d i 
vorcio en su contra promovidos por 
su esposo, don Manue l Franch Ayet, 
representado por el Procurador señor 
Mbntoro, personándose y contestan
do a la demandada bajo las prevencio
nes que se expresan en la providencia 
que al transcribirla y con expresión 
de las copias simples de la demanda 
y documentos, se encuentran a su d is 
posición en la Secretaría de este Juz 
gado, donde puede pasar a recoger
las. 

Providencia 

Juez, señor Infante. Madr id , cua
tro de enero de mi l novecientos trein
ta y cinco. Por presentado el anterior 
escrito con las dos certificaciones y 
copia que le acompaña, únase aquél 
con los documentos a los autos que 
se refiere. Se admite a trámite y sus-
tanciación la demanda de divorcio 
que formula el Procurador señor 
Montoro a nombre y representación 
de don Manuel Franch Ayet , la que 
se sustanciará por las normas estable
cidas en la Ley de Divorc io de dos 
de marzo de mi l novecientos treinta y 
dos, en relación con la Ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , y de la misma se con
fiere traslado con emplazamiento y¡ 
entrega de las oportunas copias s im
ples a la demandada, doña Joaquina 
Torres Viñas, y dado su ignorado 
paradero al Excelentísimo señor F i s 
ca l , para que, en el improrrogable 
término de veinte días, comparezcan 
en autos personándose y contestando 
a la demanda, no habiendo necesidad 
de acordar con respecto a las medi
das a que hace mención el artículo 
cuarenta y cuatro de dicha Ley , por 
no existir hijos del matrimonio n i 
haberse solicitado por la parte acto
ra ; emplazamiento que dado el i g 
norado paradero de la demandada se 
llevará a cabo por medio de cédula 
que se insertará en el BOLETÍN OFI 
CIAL y Gaceta de Madrid, fijándose 
otra en Estrados. Por hecha la ma
nifestación contenida en el primer 
otrosí para su momento oportuno. Y 
en cuanto a l segundo con el escrito 
presentado, fórmese la oportuna pie
za separada para sustanciar la de
manda de pobreza. L o acuerda y fir
ma S u .Señoría, doy fe.—Ignacio In 
fante.—Ante mí : Nicolás Cortés. 

Y con el ffin de que la presente s ir
va de emplazamiento en forma a la 
demandada, doña Joaquina Torres 

Viñas, la Firmo en Madr id , a cuatro 
de enero de m i l novecientos treinta 
y c i n c o . — E l Secretario judic ia l , N i 
colás Cortés. 

(Núm. 56) ( C — 1 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLA
ZAMIENTO 

E n autos que sigue doña Rosar io 
López Ol ivares, contra don Juan 
Bernet y Escor iza y e l Minister io 
F i sca l , sobre divorcio, el Juzgado de 
primera instancia número nueve de 
esta capital, ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Fernández. M a 

dr id , siete de enero de m i l 
novecientos treinta y cinco. 
V i s to el resultado que ofre
ce la información recibida 
para supl ir la falta del do
cumento de vecindad y exa
minada de oficio la compe
tencia de este Juzgado para 
conocer del pleito, se decla
ra competente, y en su v i r 
tud, se admite a trámite la 
demanda de divorcio v incu
lar formulada por el P ro 
curador don Gregor io F r a n 
cisco Gervás, en nombre de 
doña Rosar io López O l i v a 
res, en su escrito de diez 
de diciembre último, la que 
se sustanciará conforme a 
las normas de la L ey de dos 
de marzo de mi l novecien
tos treinta y dos, y de la 
misma se confiere traslado 
al demandado, don Juan 
Bernet y Escor iza y al M i 
nisterio F isca l , por la exis
tencia de un ausente, em
plazándoles en la forma que 
dispone el artículo seiscien
tos ochenta y dos de la ley 
d e Enjuiciamiento c i v i l , 
para que comparezcan y la 
contesten dentro del térmi
no de veinte dias, emplaza
miento que por el ignorado 
paradero de dicho deman
dado se hará fijando la cé
dula en el sit io público de 
costumbre de este Juzgado 
e insertándola en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 
Y con testimonio de lo ne
cesario, fórmase pieza se
parada para dar cumpl i 
miento a las disposiciones 
del artículo cuarenta y cua
tro de la ley de Divorc io . 
L o manda y f irma S u Se
ñoría, de que doy fe.— 
F . Rodríguez.—Ante mí : 
Francisco de P . R i ves . 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a don Juan Bernet E s -
coriza, se expide la presente para pu-
bl icar en la Gaceta d\e Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madr id , a siete de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
Francisco de P . R ives 

V.° B . * 
E l Juez, 

(Firmado. ) „t 
( A .— 1 0 3 ) 

o 
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J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE CITACION 
D o n Isidro Suárez y García Sierra, 

Juez municipal número seis de esta 
capital, 

Hago saber : Que a este Juzgado 
de mi cargo correspondió por reparte 
una demanda presentada por el Pro. 
curador don L u i s Montalvo, como 
apoderado de don Tomás Fernández 
Gómez, solicitando celebrar acto de 
conciliación con don Teófilo Buen, 
día, que tuvo su domic i l io última
mente en la calle de Francisco Giner, 
número diecinueve, para que se aven, 
ga a abonar en término de quinto día 
la cantidad de cuatro mi l doscientas 
setenta y cinco pesetas, importe de 
dos letras de cambio, que por sumi. 
nistro de carbón, le fueron libradas 
por m i mandante en trece de febre» 
ro de mi l novecientos treinta y dos 
y que fueron impagadas a su venci. 
mientos de treinta de abri l y quince 
de mayo del mismo año, respectiva, 
mente, más los gastos de protesto, 
intereses legales y costas. 

Que en v ir tud de proveído de esta 
fecha se ha señalado para la celebra, 
ción del acto de conciliación solicita, 
do el día .veintiocho del actual mes, 
y hora de las once del mismo, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sa la de Au-
diencia de este Juzgado, sita en la ca. 
He del Barco, número veintiséis, piso 
segundo, a cuyo efecto se cita por 
medio de la presente al demandado, 
señor Buendía, cuyo domici l io se des
conoce, a fin de que comparezca por 
sí o por medio de persona especial, 
mente apoderada, y acompañado de 
su hombre bueno, pues de no hacerlo 
se dará el acto por intentado sin efec-
to y se le impondrán las costas. 

Y para que sirva de citación al de
mandado, don Teófilo Buendía, cuyo 
domici l io se desconoce e insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente edicto en Ma
dr id , a nueve de enero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.» B . ' 
E l Juez munic ipal , 

(Firmado. ) 
(A .—100) 

- o -

C I T A C I O N E S 

Bajo 'os apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, pm 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desdt 
la fecha de la publicación del anun
cio en esto periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley di 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye 
por corrupción con el número 143 de 
1934, a n t e ' a Secretaría de don Rami
ro López Rodríguez, se cita a María 
de la Presentación Barahona Calvo, 
domici l iada últimamente en la aveni
da de Eduardo Dato, 27, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
¡nserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de practicar cierta diligencia. 

( B Í . - 4 O 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del seílof 



uez de primera instancia del núme-
0 I Q , dictada en e! día de hoy en el 
umaíio que se instruye por falsedad 
o n el número 436 de 1934» a n * e l a 

^retaría de don R a m i r o López R o -
ríguez, se cita a María de la Pre
cación Barahona Calv*>, domici-

¡ada últimamente en la avenida de 
Guardo Dato, número 27, para que 
omparezca en su Sa la audiencia, sita 
n el Palacio de los Juzgados, calle 
e\ General Castaños, dentro del tér-
ino de cinco días, contados desde 
siguiente al en que este edicto fue-

e inserto en los periódicos oficiales, 
o n objeto de ampl iar la su declara. 

i o n -

( B . - 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

En virtud de iprovidencia de este 
ia dictada por el señor Juez de pr i -
era instancia número 16 de los de 

sta capital, se ha acordado llamar 
r medio del presente a l inculpado 
áximo García de la Paz , a f in de 
r oído en sumario que se instruye 

on el número 366 de 1934, por estafa 
don Ange l Sancho Vicente. 

( B . - 4 7 ) 

S E V I L L A 

En virtud de providencia dictada 
r el señor Juez de instrucción del 

istrito de la Magdalena de esta c iu -
ad por ante mí con fecha de este día 
n sumario que se sigue por tentativa 
e hurto y uso de nombre supuesto 
tura Alfonso Calderón Martos, hijo 

e Alfonso y María, soltero, de vein-
iséis años, natural de Málaga, jor
nalero y vecino de Madr i d , con do
micilio avenida Pab lo Iglesias, nú-
-flro 36, piso tercero, letra D . , se ha 
andado citar en forma a dicho pro-

esado, a fin de que dentro del térmi-
0 de cinco días, contados desde el 
iguiente a l en que e l presente apa

rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
e la provincia de M a d r i d comparez

ca en los Estrados de este Juzgado, 
lie Almirante Apodaca, Palac io de 

usticia, para la práctica de un d i l i 
gencia judic ia l . 

(Núm. 93) (B .—4X; 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por la presente y en v i r tud de lo 
mandado por el señor Juez de ¡nsi:r¿ic-
ción número 21 de esta capital en el 
umario 478 de 1934 sobre robo en la 
asa número 9 de la calle de M in i s 

triles, de esta capital , se cita a la per
judicada, F i lomena G i l Zas, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, 
dentro del término de cinco días com
parezca en este juzgado , sito en la 
calle del General Castaños, número 
urw>, a f in de prestar declaración y 
* r instruida del artículo 109 de la 
' ey de Enjuiciamiento c r im ina l . 

( B . - 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 19 de esta capital, dicta
da en el día de hoy, en el sumario que 
* instruye por hurto con el número 
1*3 de 1934 ante la Secretaría de don Ramiro López Rodríguez, se cita a 
Jt>sé Menarque, que dijo v i v i r en la 
calle del Carmen, 25, para que comparezca en su Sa la audiencia, sita en 
*J Palacio de los Juzgados, calle del n̂eral Castaños, dentro del térmi

no de cinco días, contados desde el 
siguiente a l en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto (de recibirle declaración. 

( B . - 5 3 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l ¿gales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

< Fresneda Masos (Rarnjón), profe
sión chofer, domic i l iado últimamente 
te Madr id , calle de Isaac Pera l , pro
cesado por lesiones en sumario núme
ro 346 de 1934, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de instrucción número 19. 

( B . - 4 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Barritado Marco (Gabriel), natural 
de Milán, de estado casado, profesión 
fotógrafo y pintor, de unos cuarenta 
y seis años de edad, cuyo domici l io 
se ignora, procesado por estafas, en 
sumario número 498 de 1934, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 7, 
de esta Capi ta l , Secretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga-
tyiria y ser reducido a prisión que le 
ha sido decretada en la causa antes 
referida. 

( B . - 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Santiago (Fidel) , profesión indus
tr ial , domici l iado últimamente en M a 
dr id , paseo de Extremadura, número 
144, procesado por estafa en sumario 
número 430 de 1934, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
número 19. 

( B . - 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Baena Martínez (Angel ) , natural 
de Rus (Jaén), hijo de Manue l y de 
Asunción, de veintisiete años de edad, 
sortero, zapatero, domici l iado última
mente en la calle de la Cebada, 5, 
tercero izquierda, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2, Se
cretaría de don Anton io Yáñez y 
Arroyo , a responder de ros cargos 
que le resultan de la causa instruida 
par hurto con el número 515 de 1934. 

( B . - 4 6 ) 

San Lorenzo del Escor ia l y su par
tido, 
Por la presente se cita, l lama y em

plaza al procesado Ce l ino Francisco 
González de Andicana V i l a , de vein
titrés años de edad, soltero, de ofi
cio mecánico, natural de Brea del T a 
jo, hijo de Tomás y Ce l ina , vecino 
de Vicálvaro, domicil iado en la ca
rretera de Aragón, 156, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETNI OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de ingresar en prisión en la 
preventiva de este partido a disposi
ción de este Juzgado, en v ir tud de 
sumario que se le sigue por lesiones 
con el número 10 de 1931. 

(Núm. 91) ( B . - 4 9 ) 

Z A R A G O Z A 

Vi l la isoto Valenzuela (Juan), de 
veintiún años, estado soltero, de pro
fesión u oficio estudiante, hijo de L u i s 
y de Dolores, natural de Madr id , do
mici l iado últimamente en Zaragoza, 
procesado por la causa número 983 de 
1932, sobre estafa, comparecerá den
tro del término de diez días, ante este 
Juzgado de instrucción número tres, 
Secretaría del señor L i zandra , para 
constituirse en prisión que le ha s i 
do decretada por la Audienc ia pro
v inc ia l de esta capital por auto de 29 
de diciembre último. 

(Núm. 94) ( B . - 5 0 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria l lamando al procesado Ge
rónimo Galián Navasal , natural de 
Madr id , hijo de Ignacio y Modesta, 
de cuarenta y un años, soltero, Agen
te de publ ic idad, en causa que se le 
sigue por estafa con el número 350 
de 1933 en el Juzgado de instrucción 
número n , de Madr id , Secretaría de 
don L u i s Mol iner y cuya requisitoria 
fué publicada en la ((Gaceta de M a 
drid» de 14 de diciembre de 1933 y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 18 del mismo mes y año. 

(Núm. 90) (B.—¿o» 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Sanz Agu i l e ra (Pedro), cuyas de
más circunstancias se ignoran, veci
no que fué de esta capital, calle Mo 
desto Lafuente, 4, del que se desco
noce el paradero, procesado por esta
fa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 21 de esta capital a responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario 488 de 1934^ 

( B . - 5 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de instrucción de 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Sanz Agui le ra (Pedro), cuyas de
más circunstancias se ignoran, veci
no que fué de esta capital, calle M o 
desto Lafuente, 4, del que se desco
noce el paradero, procesado por es
tafa, comuarecerá en término de 
d i e z días ante el Juzgado de 
instrucción número 21 de esta ca
pital, a responder de los cargos que 
le resultan en el sumario numero 4^6 
de 1934. 

( B . - 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se cancela y deja s in 
efecto la anterior requisitoria de 23 de 
enero último, por la que se l lamaba a 
José de Matos Adelaide, hijo de José y 
María, de veintisiete años, natural de 
L isboa (Portugal), procesado en s u 
mario seguido ante el Juzgado de ins
trucción número cinco de esta capital , 
por el delito de estafa con el número 
43 de 1932. 

(B . -56 ) 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

Subsecretaría 
Incoado ante este Minis ter io expe

diente para clasificar como benéfico-
docente, de carácter particular, la 
Fundación inst i tuida en la Un i ve r 
s idad de M a d r i d por el I ltmo. señor 
Rector de la misma y los Catedráti
cos señores don José Gascón y M a 
rín, y don Francisco de Castro Pas 
cual , denominada Fundación Va lde -
c i l la , 

Es ta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de ju l io de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F u n 
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días l a 
borables, a contar desde el inmediato 
al de la publicación del presente edic
to en la ((Gaceta de Madrid», plazo 
durante el cual se halla "{I de mani 
fiesto el expediente de referencia en 
l a Sección de Fundaciones be,;f íico-
docentes del expresado M i n ; •.:?rio. de 
nueve de la mañana, a dos de la 
tarde. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr i d , 27 de diciembre de 1934. 
E l Subsecretario, Ramón Prieto. 

(Núm. 52) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Juan Anton io Mateo Engu ida , 
contra don Manue l Navarro, sobre 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva literalmente copia
da es como s i gue : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 31 de diciembre de 
1934: Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Fef i -
pe V i vanco y Pérez dei V i l l a r , Juez 
Presidente del T r ibuna l Industrial 
número 2, de esta capital , los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una , y como demandante, Juan 
Anton io Mateo Engu ida , mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
c indad, asistido de don L u i s S . A r -
umilla ; y de la otra parte, como de
mandado, don Manue l Navarro, de 
esta vecindad, que no ha compareci
do a la celebración dei juic io, a pesar 
de hallarse citado con los apercibi
mientos legales, por lo que esta Pre
sidencia acordó celebrar el juicio en 
su rebeldía, sobre recir.níación .ie sa
larios. 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da, debo condenar y condeno en re
beldía al patrono demandado don M a -



nuel Navarro , a que pague a l de
mandante, Juan An ton i o Mateo E n -
guida , dos m i l noventa y siete pese
tas con ochenta céntimos, importe de 
salarios devengados y no satisfechos 
durante el tiempo de prestación de 
servicios comprendido entre el 19 de 
agosto de 1933 y e ' ' 4 de septiembre 
del corriente año, abso'v iendo a d i 
cho patrono del resto de 'a reclama
ción deducida por el actor en este 
procedimiento.—Se ad\ierte a las par
tes que contra esta reso'uclón pueden 
preparar recurso de casación para an
te el T r i buna l Supremo de Just ic ia , 
dentro del plazo de dif/ dfas, conta
dos desde e l siguiente al en que les 
sea not i f i cada .—Asi por esta ¡ni «• 
tencia, que poj: la remedía del de
mandado se notificará en entrados e 
insertará el encabezamiento y parte 
disposit iva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se so l ic i 
te su notificación personal en el p la
zo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . — L u i s Fel ipe V i v a n 
co. (Rubricado. ) Pub l i cada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov incia , y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado don Manue l N a 
varro, declarado en rebeldía, expido 
la presente, que f i rmo en M a d r i d , a 
7 de enero de 1 9 3 5 . —El Secretario, 
Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 92) ( I . - 4 ) 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i b u n a l Industr ial número 1, de es
ta capital , a instancia de Indalecio 
Sánchez del Cast i l lo , contra la enti
dad Vías y Construcciones S . A . , y 
la Compañía de Seguros L a Foncie
re, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva es como s i gue : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 12 de diciembre de 
1934 : Hab iendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Casu 
so y Obeso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número 1 de la mis
ma, los precedentes autos, seguidos 
entre partes: de la una , y como de
mandante, Indalecio Sánchez del 
Cast i l lo , mayor de edad, casado, es
cribiente y de esta v ec indad ; y de la 
otra, y como demandados, la entidad 
•Vías y Construcciones, S . A . , en re
beldía de la que se ha celebrado el 
juic io, y subsidiariamente la Compa
ñía de Seguros L a Fonciere, repre
sentada por el Procurador don Juan 
Ugarte y Greaves, bajo la dirección 
del Letrado don José María Colas, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que desestimando las excepciones 

de cosa juzgada y prescripción pro
puestas por la parte demandada, de
bo absolver y absuelvo a las entida
des Vías y Construcciones, S . A . , y 
Compañía de Seguros L a Fonciere 
de la demanda deducida por Indale
c io Sánchez del Cast i l l o , base del pro
cedimiento.—Se advierte a las partes 
que contra esta sentenci?. pueden i n 
terponer recurso de revisión para an
te la Excma . Aud ienc ia del Terr i to
rio dentro de diez días, contados des
de el siguiente al en que la misma les 
sea notificada.—Notifíquese a la E m 
presa Vías y Construcciones, S . A . , 
por su rebeldía en estrados del T r i 
bunal , e insertando la cabeza y parte 
disposit iva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p r o v in c i a . - - Lo 

pronuncio, mando y firmo.-
suso. (Rubr icado. ) 

Publicación 

L u i s C a -

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, en la audiencia pública de 
hoy día de su f echa ; de que certifico. 
Ante mí, Pedro A lvarez Castel lanos. 
(Rubricados. ) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov incia , con el f in de 
que s irva de cédula de notificación 
al demandante, Indalecio Sánchez del 
Cast i l lo , y a la entidad Vías y Cons 
trucciones, S . A . , expido la presen
te, que f irmo en Madr i d , a 17 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Secretario, M a 
riano P . M o r a . 

(Núm. 76) ( L— 3 ) 

Dirección general de Seguridad 

Por el presente, en cumpl imiento 
de órdenes recibidas del Excmo . se
ñor Min i s t ro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a don Francisco B a 
rranco Guardeño, domic i l iado en la 
calle de la Santísima T r in idad , nú
mero 9, de esta capital , y que ha s i 
do objeto de la imposición de una 
multa de 5 .000 pesetas, con arreglo 
a lo preceptuado en la vigenre L ey de 
Orden público, sanción contra la cual 
ha recurrido en plazo legal, para que 
en el término de tres días, contados 
desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
aporte ante la Dirección general de 
Segur idad cuantas alegaciones y do
cumentos crea conveniente? para su 
descargo en las actuaciones que se 
practican con el expresado objeto. 

Madr id , 20 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Director general, P . D . i t i rmado) . 

(Núm. 73) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

A los efectos de los artículos 579 
del Estatuto municipal y rzó de su 
reglamento de Hacienda, con los do
cumentos de su razón, por espacio de 
quince días laborables, quedan ex
puestas al público de diez a doce ho
ras de la mañana, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las cuentas mun i 
cipales de esta v i l l a , correspondien
tes a los ejercicios económicos de 
i93i» 1932 y 1933* 

Miraflores de la Sierra, a siete de 
enero de mi l novecientos treinta y ( 

c i n c o . — E l Secretario, Ange l Berraon-
d o . — E l Alcalde, Mar iano de Frutos . 

< X . - i 5 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Las plazas de practicante y matro
na de la Beneficencia munic ipal de 
esta v i l la , se hallan vacantes y dota
das cada una de ellas con 1.200 pese
tas anuales, cuyas plazas se anuncian 
a concurso por medio del presente, 
durante el plazo de quince días, a 
contar de la fecha de inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al señor A lca lde y las presen
tarán en la Secretaría de este Ayun ta 
miento durante el expresado plazo, 
acompañando el título profesional o 
copia debidamente legalizada, con re
lación que justifique los méritos y ser
vicios que reúnan, reservándose el 
Ayuntamiento el computarlos y valo
rizarlos libremente, pudiendo llegar a 
declarar desierto este concurso, si a su 
juic io ninguno de los aspirantes debe ' 

cubrir estas plazas, s in que contra la 
resolución del concurso, sea cual fue
re, quepa recurso n i reclamación a l 
guna . 

Deberán acreditar carecer de ante
cedentes penales, observar buena con
ducta y no padecer enfermedad o de
fecto físico que le impida dedicarse 
al ejercicio de su profesión. 

Torrejón de Ardoz , 9 de enero de 
1 9 3 5 . —El A lca lde (firmado). 

(Núm. 135) (E .— 8 ) 

H U M A N E S 

Don Andrés Alaroón Soler , A lca lde 
Constitucional de esta v i l la , 
H a g o saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto formado para e l próximo 
ejercicio económico de 1935, queda 
expuesto al público dicho documen
to en la Secretaría munic ipa l por tér
mino de quince días, a fin de que, s i 
lo creen necesario, puedan formular
se reclamaciones por los habitantes 
djei término ante ia Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cua l 
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto munic ipa l . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los efec
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo 
legal y quinto del Reglamento de 23 
de agosto de 1924. 

E n Humanes, a 31 de diciembre 
de 1934.—Andrés Alarcón. 

(Núm. 79) ( X . - 1 3 ) 

V I L L A M A N T A 

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta local idad corres
pondientes a los ejercicios de 1932 y 
!933» con los documentos que las jus
ti f ican, se hace público que las mis
mas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
espacio de quince días, a l objeto de 
que cualquier habitante del término 
munic ipa l pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes d u 
rante d icho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hac i enda munic i 
pa l , en la intel igencia de que, trans
curr ido que sea dicho p lazo no se ad
mitirá reclamación. 

V i l l amanta , 8 de enero de 1 9 3 5 . — 
E l A lca lde , Franc isco Martín. 

(Núm. 107) ( X . — 2 3 ) 

T I T U L C I A 

Aprobado por este Ayuntamiento , 
en sesión del d ia 29 de diciembre, el 
presupuesto munic ipa l ordinario para 
el año 1935, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, durante quince días, a los 
efectos de los artículos 300 y 301 del 
Estatuto munic ipa l y 5 . 1 y 6 ." del R e 
glamento de Hac i enda . 

T i tu l c i a , 31 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde , F . A lvarez . 

(Núm. 106) ( X .— 2 2 ) 

JUNTA VITIVINICOLA 
VINCIAL 

PRO-

Devueltos a esta Junta Vitiviníco
la por el Voca l Delegado del Institu
to Nac ional del V i n o , los expedientes 
instruidos por esta Junta contra va
rios vinicultores de Chinchón, por 
haber presentado éstos un escrito re
tirando la apelación que formularon 
y declarando aceptar el fallo dictado 
por esta Junta , dicho fallo se consi
dera, por tanto, como firm*\ impo
niéndose la multa de diez pesetas, por 
incumplimiento del artícuio 16 del v i 

gente Estatuto del V i n o , o sea 
de expedición de facturas comercia 
a cada uno de los vinicultores 
Chinchón que a continuación se e 
presan : 

D o n Faust ino Ortego Hortelan 
don Melitón A lvarez de Antonio , d 
Eusebio Díaz Carretero, don Albe 
Guerrero Diez , don J u a n Díaz Carr 
tero, don Max im iano Iniesta Par 
don Anton io Med ina Esteso, d 
Juan González de la Peña, don E 
rique Prados Catalán, don Joaqu' 
Díaz Carretero, don Javier Prad 
Catalán, don Agustín Onta lvo Mo 
tero, don Eugen io Ro j o Sáez, d 
Pantaleón Turiégano Sáez, don E 
sebio Ramírez Bendicho y don Pedr 
Frutos R o l d a n . 

Madr id , diciembre de mi l novecie 
tos treinta y cuatro. 

E l Ingeniero Jefe, Presiden 
de la Junta , 

Enr ique de L a r a 
(A.—107) 

ADMINISTRACION PRINCIPA 
DE CORREOS DE MADRID 

Se advierte a l público que en es 
Administración pr inc ipa l se celebrar 
subasta pública el día 23 de febrer 
próximo, a las once horas, para cor 
tratar el servicio de la conducción & 
correo en automóvil entre la estacio 
férrea de Carabaña y la of icina d 
ramo en Estremera, sirviendo a C 
rabana y V a Ida rácete, por el tipo m 
x imo anua) de 4 .250 pesetas y dem 
condiciones del pl iego expuesto en es
ta Administración y en la de Caraba-
ña. L a s proposiciones se admitirán 
en ambas oficinas hasta el día 18 dt 
febrero, a las cinco de la tarde, y los 
licitadores habrán de depositar como 
f ianza la cantidad de 150 pesetas. 

M a d r i d , 10 de enero de 1935.—9 
Administrador pr inc ipal (firmado). 

(Núm. 136) (O . - - 20) 

A D U A N A DE ALGECIRA 

Junta administrativa.—Edicto 

P o r el presente se c i ta y emplaza 
a don José M . Sanjuán, ex Inspector 
general de Aduanas , domici l iado él 
timamente en Madr i d , calle Núñez d< 
Balboa , número 123, y cuyo actual 
domic i l io y paradero se ignoran, pa
ra que comparezca ante la Junta Ad
ministrat iva que ha de tener lugar en 
esta Aduana , a las once horas de! 
día 3 0 de los corrientes, para ver J 
fallar el expediente de Defraudad 
número 41 del año 1923, instruido con 
motivo de acta de descubrimiento de 
defraudación, levantada por dicho se
ñor, por una facturación fraudulenta 
de café efectuada en la Estación fé
rrea de esta c iudad, ei día 5 de ma
yo del referido año, por el almacenis
ta don Francisco Borrego Román, y 
a la consignación de don Francisco 
Fernández Caparros, de Córdoba, 
advirtiéndole el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión la* 
pruebas que estime más convenientes 
para el mejor esclarecimiento de los 
hechos. 

L o que se hace público para q u f 

llegue a conocimiento del referido se
ñor don José M . Sanjuán. 

Algec iras , 2 de enero de 1935-—^ 
Presidente de la Junta Administrati
va ( f irmado). , 

(Núm. 80) 
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